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caciones geograficas de los vinos de la tierra y con
cardcter previo a su entrega, en el caso del precio de
las contraetiquetas.

b) En los quince primeros dias del mes siguiente a
la finalizacién del trimestre natural, en los demds
casos.

Todos los casos se ajustardn a lo establecido en la
normativa por la que se regula el procedimiento de
recaudacién voluntaria de las tasas y precios de la
Comunidad Auténoma de Galicia.

Disposiciones finales
Primera.-Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Direccién del Ingacal para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la
aplicacion de esta orden.

Segunda.-Entrada en vigor.

Esta orden entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 23 de marzo de 2010.

Samuel Jests Judrez Casado
Conselleiro del Medio Rural

Orden de 29 de marzo 2010, por la que se
establecen medidas en relacion con el sis-
tema de identificacion de los équidos en la
Comunidad Auténoma de Galicia.

El Reglamento (CE) 504/2008 da Comisién de 6 de
junio de 2008 por el que se aplican las directi-
vas 90/426/CEE e 90/427/CEE por lo que se refiere a
los métodos de identificacién de los équidos, estable-
ce las normas bésicas de la identificacién equina en
el dmbito de la Unién Europea. En transposicién de
esta norma, el Decreto 268/2008, de 13 de noviem-
bre, por el que se establecen las normas que regulan
el registro e identificacién de los animales equinos,
las medidas bdsicas para la ordenacién zootécnica y
sanitaria de las explotaciones equinas, las paradas de
sementales equinos con servicio a terceras personas y
se crea el Registro Gallego de Explotaciones Equinas
(DOG n° 241 del 12 de diciembre), determiné medi-
das especificas sobre la identificacién de los équidos
en la Comunidad Auténoma de Galicia. Con posterio-
ridad se publicé el Real decreto 1515/2009, de 2 de
octubre, por el que se establece un sistema de identi-
ficacién y registro de los animales de la especie equi-
na en Espafia (BOE n® 256, del 23 de octubre), que se
dicta con cardcter bdsico, al amparo del articu-
lo 149.1° 13 y 16" de la Constitucién, y por tanto,
debe ser considerado en aquellos aspectos particula-
res contrarios a las disposiciones del decreto autoné-
mico, en tanto no se produce una adaptacién en los
términos de la norma bésica.

Con la limitacién descrita, la presente orden se
publica en aplicacién de la disposicién final segunda

del Decreto 268/2008, que faculta al conselleiro del
Medio Rural a dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecucién y cumplimiento de lo
dispuesto en el decreto.

DISPONGO:
Articulo 1°.-Objeto.

La presente orden tiene por objeto dictar las dispo-
siciones particulares de ejecucion del sistema de
identificacién y registro de los équidos en la Comuni-
dad Auténoma de Galicia establecido en el Decre-
to 268/2008, de 13 de noviembre, por el que se esta-
blecen las normas que regulan el registro e
identificacién de los animales equinos, las medidas
bésicas para la ordenacién zootécnica y sanitaria de
las explotaciones equinas, las paradas de sementales
equinos con servicio a terceras personas y se crea el
Registro Gallego de Explotaciones Equinas.

Articulo 2°.-Elementos de identificacion e registro.

El sistema de identificacién de los équidos en el
ambito de Galicia constard de los siguientes elemen-
tos:

a) Documento de identificacién individual, perma-
nente y tnico para cada equino.

b) Transpondedores de aplicacién parenteral que
permitan el establecimiento de un vinculo inequivoco
entre el documento de identificacién y el animal. En
el caso de animales menores de 12 meses nacidos en
explotaciones de produccién y reproduccién y con
destino a sacrificio, el transpondedor se podra susti-
tuir por una marca auricular electrénica que permita
el establecimiento de un vinculo inequivoco entre el
documento de identificacién y el animal.

¢) Base de datos informatizada donde se registre la
informacién sobre el animal con los siguientes datos:

1. Ndmero permanente tnico.

. Especie, sexo y raza.

. Capa.

. Pais de nacimiento.

. Cédigo da explotaciéon de nacimiento (REGA).
. Fecha de nacimiento.

. Tipo de identificacién animal.
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. Coédigo de identificacién electrénica o de la mar-
ca auricular electrénica.

9. Sistema de lectura del medio de identificacién.
10. Datos del titular y cambios de titularidad.

11. Orientacién del animal.

12. Nombre del animal.

13. Aptitud para consumo humano.

14. Duplicados y documento sustitutivo.

15. Fecha de muerte.
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16. Fecha de emisién del documento de identifica-
cion.
Articulo 3°.-Identificacion de los équidos registra-

dos.

Las entidades emisoras de los documentos de iden-
tificacién individual de los équidos registrados serdn
las organizaciones o asociaciones oficialmente reco-
nocidas para la llevanza del libro geneal6gico de la
raza del animal; o las sucursales, con sede en Espa-
fa, de las asociaciones u organizaciones internacio-
nales encargadas del control de los équidos destina-
dos a competiciones o carreras.

Articulo 4°.-Identificacion de los équidos de crianza
e rendimiento.

1. La consellerfa competente en materia de sanidad
y produccién animal es la entidad emisora en Galicia
de los documentos de identificacién individual de los
équidos de crianza y renta y de abasto.

2. La identificacién de los équidos de crianza y ren-
ta en Galicia serd realizada, previa solicitud del titu-
lar, por personal facultativo veterinario autorizado
para esta funcién por la conselleria competente en
materia de sanidad y produccién animal, a propuesta
del Consejo Gallego de Colegios Veterinarios.

Articulo 5°.-Autorizacién de wveterinarios para a
identificacion de équidos de crianza y renta.

1. El Consejo Gallego de Colegios Veterinarios pro-
pondrd a la conselleria competente en materia de
sanidad y produccién animal la relacién de veterina-
rios a autorizar y registrar para la realizacién de la
identificacién de los équidos de crianza y renta. La
consellerfa comunicard al Consejo la relacién de
facultativos autorizados, a efectos de su difusién entre
los titulares de explotaciones equinas que deseen pro-
ceder a la identificacién de sus animales.

2. Para su autorizacién como identificadores de los
animales equinos, los veterinarios deberdn cumplir
las siguientes condiciones:

a) Disponer de equipos de lectura de transpondedo-
res que cumplan la norma UNE-EN-ISO:11785 vy
aptos para la lectura como minimo de transpondedo-
res HDX e FDX-B. La distancia minima de lectura
serd de 12 centimetros.

b) Disponer de los medios informéticos adecuados
para la gestién de los datos de los animales identifi-
cados y su transmisién a la base de datos de équidos
de la Comunidad Auténoma de Galicia.

¢) Acreditar los conocimientos bésicos necesarios
en materia de identificacién equina.

3. La consellerfa competente en materia de sanidad
y produccién animal, directamente o a propuesta
motivada del Consejo Gallego de Colegios Veterina-
rios, podré retirar la autorizacién para la identifica-
cién del ganado equino de un veterinario, en el caso
de constatar la existencia de pruebas de la realizacién
de précticas inadecuadas en el sistema de identifica-
cién de los animales equinos, cuando existan defectos

en la cumplimentacién de los documentos de identifi-
cacién, o cuando no se realice correctamente la trans-
misién de datos de los animales identificados a la
base de datos informatizada, asf como por la existen-
cia de précticas inadecuadas en materia de sanidad o
proteccién animal.

Articulo 6°.-Obligaciones de los veterinarios autori-
zados para la identificacion de équidos de crianza y
renta.

1. Aplicar tGnicamente transpondedores electréni-
cos que retinan los requisitos establecidos en el ane-
xo VII del Decreto 268/2008, con los c6digos numé-
ricos de identificacién asignados por la conselleria
competente en materia de sanidad y produccién ani-
mal.

2. El transpondedor se aplicard parenteralmente, en
condiciones asépticas, en el tercio superior izquierdo
del cuello, entre la nuca y la cruz, en la zona del liga-
mento de la nuca.

3. Previamente a la implantacién del transpondedor
electrénico se asegurara de que el animal no fue iden-
tificado con anterioridad. A tal fin, pasard el lector
electrénico por el cuello del animal para determinar
la ausencia de otro dispositivo, investigard la existen-
cia de cualquier signo clinico de extraccién quirtdrgi-
ca de un transpondedor previo y verificard la existen-
cia de cualquier otra marca alternativa.

4. Implantar el transpondedor inyectable mediante
una aguja trécar especifica desechable que garantice
una aplicacién adecuada infringiendo el menor sufri-
miento y dafio posible al animal, observando, en todo
momento, las adecuadas medidas higiénico-sanita-
rias.

5. Cumplimentar adecuadamente todos los docu-
mentos utilizados en el proceso de identificacion
equina, principalmente el documento de identifica-
ci6én equina y, en su caso, realizar las gestiones perti-
nentes para la expedicién de documentos de identifi-
cacion equina duplicados o substitutivos.

6. Asentar en el Libro de Registro de Explotacién
Equina a la que pertenezca el équido identificado la
fecha de identificacién, nombre y apellidos, c6digo
del veterinario identificador, y sello y firma del mis-
mo.

7. Comunicar a la base de datos oficial de la conse-
llerfa competente en sanidad y produccién animal
referida en el articulo 2.c) de la presente orden la
informacién correspondiente a los animales identifi-
cados, en el plazo maximo de siete dias tras la
implantacién del identificador electrénico al animal.

8. Recoger y tratar los restos y residuos derivados
del proceso de aplicacién veterinaria de los dispositi-
vos conforme a la normativa medioambiental vigente.

9. Entregar a los titulares de los équidos los docu-
mentos de identificacién equina correspondientes
emitidos por la consellerfa competente en materia de
sanidad e produccién animal.
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Articulo 7°.-Excepcionalidad en la identificacion de
los équidos de abasto de menos de doce meses.

1. Los équidos de abasto menores de doce meses
nacidos en explotaciones registradas como de produc-
cién y reproduccién, con destino a sacrificio podrén
identificarse mediante marca auricular electrénica
autorizada por la conselleria competente en materia
de sanidad y produccién animal.

2. La marca auricular electrénica podré ser implan-
tada directamente por el propio titular de la explota-
cién equina. A estos efectos, el interesado solicitard
en la Oficina Agraria Comarcal correspondiente la
entrega del nimero de marcas necesarias para identi-
ficar a los animales.

3. Los titulares de las explotaciones mencionadas
comunicarédn en la Oficina Agraria Comarcal corres-
pondiente los datos de los animales identificados en
el plazo mdximo de siete dias tras la colocacién de la
marca auricular electrénica y, en todo caso, antes de
la salida de los animales de la explotacién.

4. En el caso de que los animais de abasto menores
de 12 meses no se trasladen directamente a un mata-
dero situado en Espatia, los servicios veterinarios ofi-
ciales de las oficinas agrarias comarcales expedirdn
los oportunos documentos de identificacién para los
animales equinos a trasladar.

Articulo 8°.-Muertes, sacrificios o desapariciones de
los animales equinos.

1.- En el caso de muerte de un équido en la Comu-
nidad Auténoma de Galicia, el documento de identi-
ficacién equina acompafiard a la documentacién
necesaria para el transporte del caddver del animal a
la industria de transformacién de subproductos ani-
males no destinados al consumo humano autorizada.

2. Las industrias de transformacién de subproduc-
tos animales no destinados al consumo humano auto-
rizadas en la Comunidad Auténoma de Galicia debe-
rdn disponer de los equipos necesarios para la lectura
como minimo de transpondedores HDX e FDX-B,
comprobando, en todos los casos, la identificacién de
los animales equinos muertos.

3. Los servicios veterinarios oficiales supervisaran
que las industrias de transformacién de subproductos
animales no destinadas al consumo humano procedan
a la recuperacion, destruccién o eliminacién in situ
de los identificadores electrénicos, a fin de evitar su
uso fraudulento posterior.

4. Los mataderos que sacrifiquen équidos en la
Comunidad Auténoma de Galicia, y las industrias
transformadoras de subproductos animales no desti-
nados al consumo humano autorizadas en Galicia,
remitirdn los documentos de identificacién de los
équidos sacrificados o de los muertos, segin el caso,
a los respectivos servicios provinciales de Ganaderia
de la consellerfa competente en materia de sanidad y
produccién animal, junto a un archivo informético

con los datos identificativos de los animales y las
fechas de sacrificio o muerte.

5. Los servicios provinciales de Ganaderfa de la
consellerfa competente en materia de sanidad y pro-
duccién animal invalidardn, y en su caso destruirdn
los documentos de identificacién recibidos y envia-
rdn, cuando proceda, un certificado al organismo emi-
sor, bien directamente en el caso de animales identi-
ficados en Espaiia, bien a través del punto de contacto
del Estado miembro en el que fue emitido el docu-
mento de identificacién equina, en el que se indique
el ndmero permanente tnico del animal y la fecha de
la muerte o sacrificio.

6. En los restantes casos de muerte o pérdida de un
équido, el titular devolverd el documento de identifi-
cacién equina a la entidad emisora en el plazo de
treinta dfas tras el suceso. En el caso de équidos de
crianza o renta identificados en Galicia, se entregard
el documento en las oficinas agrarias comarcales de
la consejeria competente en materia de sanidad y pro-
duccién animal, a efectos de tramitar la correspon-
diente baja en la base de datos oficial.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al director general de la Pro-
duccién Agropecuaria para dictar las normas necesa-
rias para el mejor cumplimiento de la presente orden.

Segunda.-La presente orden entrard en vigor el dia
siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, 29 de marzo de 2010.

Samuel Jesds Judrez Casado

Conselleiro del Medio Rural

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
a) CESES
CONSELLERIA DE SANIDAD

Orden de 12 de marzo de 2010 por la que
se dispone el cese, a peticion propia, del
secretario del Comité Etico de Investiga-
cion Clinica de Galicia.

Los comités éticos de investigacién clinica son los
encargados de emitir informe sobre todos los ensayos
clinicos que se realicen dentro de su dmbito territo-
rial. Los ensayos clinicos y los comités éticos de
investigacién clinica se regulan en la comunidad
auténoma por el Decreto 32/1996, de 25 de enero, y
por el Real decreto 223/2004, de 6 de febrero y
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantias y uso racio-
nal de los medicamentos y productos sanitarios.



